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OFICIO NÚMERO 0342 

MARZO 17 DE 2021 

 

 

 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

notificacionesjudiciales@usco.edu.co 

 

 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 

 

 

Me permito comunicarle que este despacho, en proveído de la fecha, admitió la acción de 

tutela de primera instancia propuesta en forma directa por FELIPE ANDRÉS CASTRO 

VÁSQUEZ (cc 1075215082) contra la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, RUBÉN DARÍO 

VALBUENA VILLARREAL (Presidente Comité Electoral y Docente de Planta) y ALBERTO 

POLANÍA PUENTES (Secretario General y Docente de Planta), que se radicara al número 41 

551 31 03 001 2021 00033 00. 

 

Se transcribe su parte resolutiva a continuación: 

 

“RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela, conforme a los decretos 2591 de 1991, 306 
de 1992 y 1382 de 2000, interpuesta por FELIPE ANDRÉS CASTRO VÁSQUEZ contra la 
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, el señor RUBEN DARÍO VALBUEA VILLARREAL 
(Presidente del Comité Electoral y Docente), ALBERTO POLANÍA PUENTES (Secretario 
General y Docente). 

SEGUNDO: NEGAR la medida provisional solicitada en razón a la expedición del Acuerdo No. 
001 del 16 de marzo de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Universidad 
Surcolombiana y publicado en su página web. 

TERCERO: Notificar a las partes acerca de la iniciación de ésta, por el medio más expedito, a 
quienes se les entregará copia de la acción interpuesta y sus anexos, para que ejerzan su 
derecho de defensa y contradicción dentro del término perentorio de dos (02) días. 

CUARTO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, que a través del Centro de 
Información, Tecnologías y Control Documental, o la dependencia que sea competente, 
proceda a publicar en la página web de la entidad, el aviso que elaborará la Secretaría del 
Juzgado sobre la existencia de la presente tutela y el fundamento fáctico de la misma, para 
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los fines que los terceros interesados estimen convenientes, en los términos inciso 2º del Art. 
13 del Decreto 2591 de 1991. 

QUINTO: Tener como pruebas los documentos allegados son su interposición. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

YANETH CONSTANZA DEL S. OME DE MORENO (Fdo.) 

JUEZ” 

 

Oportunamente se le informarán los resultados. 
 
 

Cordialmente, 

 

 

 
EDGARDO PERDOMO MOSQUERA 

Oficial Mayor 
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OFICIO NÚMERO 0343 

MARZO 17 DE 2021 

 

 

 

Señor 

RUBÉN DARÍO VALBUENA VILLARREAL 

Presidente Comité Electoral y Docente de Planta 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

comitelectoral@usco.edu.co 

 

 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 

 

 

Me permito comunicarle que este despacho, en proveído de la fecha, admitió la acción de 

tutela de primera instancia propuesta en forma directa por FELIPE ANDRÉS CASTRO 

VÁSQUEZ (cc 1075215082) contra la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, RUBÉN DARÍO 

VALBUENA VILLARREAL (Presidente Comité Electoral y Docente de Planta) y ALBERTO 

POLANÍA PUENTES (Secretario General y Docente de Planta), que se radicara al número 41 

551 31 03 001 2021 00033 00. 

 

Se transcribe su parte resolutiva a continuación: 

 

“RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela, conforme a los decretos 2591 de 1991, 306 
de 1992 y 1382 de 2000, interpuesta por FELIPE ANDRÉS CASTRO VÁSQUEZ contra la 
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, el señor RUBEN DARÍO VALBUEA VILLARREAL 
(Presidente del Comité Electoral y Docente), ALBERTO POLANÍA PUENTES (Secretario 
General y Docente). 

SEGUNDO: NEGAR la medida provisional solicitada en razón a la expedición del Acuerdo No. 
001 del 16 de marzo de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Universidad 
Surcolombiana y publicado en su página web. 

TERCERO: Notificar a las partes acerca de la iniciación de ésta, por el medio más expedito, a 
quienes se les entregará copia de la acción interpuesta y sus anexos, para que ejerzan su 
derecho de defensa y contradicción dentro del término perentorio de dos (02) días. 

CUARTO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, que a través del Centro de 
Información, Tecnologías y Control Documental, o la dependencia que sea competente, 
proceda a publicar en la página web de la entidad, el aviso que elaborará la Secretaría del 
Juzgado sobre la existencia de la presente tutela y el fundamento fáctico de la misma, para 
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los fines que los terceros interesados estimen convenientes, en los términos inciso 2º del Art. 
13 del Decreto 2591 de 1991. 

QUINTO: Tener como pruebas los documentos allegados son su interposición. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

YANETH CONSTANZA DEL S. OME DE MORENO (Fdo.) 

JUEZ” 

 

 

Oportunamente se le informarán los resultados. 
 
 

Cordialmente, 

 

 

 
EDGARDO PERDOMO MOSQUERA 

Oficial Mayor 
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OFICIO NÚMERO 0344 

MARZO 17 DE 2021 

 

 

 

Señor 

ALBERTO POLANÍA PUENTES 

Secretario General y Docente de Planta 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

secretariageneral@usco.edu.co 

 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 

 

 

“RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela, conforme a los decretos 2591 de 1991, 306 
de 1992 y 1382 de 2000, interpuesta por FELIPE ANDRÉS CASTRO VÁSQUEZ contra la 
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, el señor RUBEN DARÍO VALBUEA VILLARREAL 
(Presidente del Comité Electoral y Docente), ALBERTO POLANÍA PUENTES (Secretario 
General y Docente). 

SEGUNDO: NEGAR la medida provisional solicitada en razón a la expedición del Acuerdo No. 
001 del 16 de marzo de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Universidad 
Surcolombiana y publicado en su página web. 

TERCERO: Notificar a las partes acerca de la iniciación de ésta, por el medio más expedito, a 
quienes se les entregará copia de la acción interpuesta y sus anexos, para que ejerzan su 
derecho de defensa y contradicción dentro del término perentorio de dos (02) días. 

CUARTO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, que a través del Centro de 
Información, Tecnologías y Control Documental, o la dependencia que sea competente, 
proceda a publicar en la página web de la entidad, el aviso que elaborará la Secretaría del 
Juzgado sobre la existencia de la presente tutela y el fundamento fáctico de la misma, para 
los fines que los terceros interesados estimen convenientes, en los términos inciso 2º del Art. 
13 del Decreto 2591 de 1991. 

QUINTO: Tener como pruebas los documentos allegados son su interposición. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

YANETH CONSTANZA DEL S. OME DE MORENO (Fdo.) 

JUEZ” 
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Se adjunta copia del auto admisorio para su notificación. 

 

Oportunamente se le informarán los resultados. 
 
 

Cordialmente, 

 

 

 
EDGARDO PERDOMO MOSQUERA 

Oficial Mayor 
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OFICIO NÚMERO 0345 

MARZO 17 DE 2021 

 

 

 

Señor 

FELIPE ANDRÉS CASTRO VÁSQUEZ 

felipe.castro@usco.edu.co y felipecastro.abogado@gmail.com 

Pitalito, Huila 

 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN TUTELA 

 

 

“RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela, conforme a los decretos 2591 de 1991, 306 
de 1992 y 1382 de 2000, interpuesta por FELIPE ANDRÉS CASTRO VÁSQUEZ contra la 
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, el señor RUBEN DARÍO VALBUEA VILLARREAL 
(Presidente del Comité Electoral y Docente), ALBERTO POLANÍA PUENTES (Secretario 
General y Docente). 

SEGUNDO: NEGAR la medida provisional solicitada en razón a la expedición del Acuerdo No. 
001 del 16 de marzo de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Universidad 
Surcolombiana y publicado en su página web. 

TERCERO: Notificar a las partes acerca de la iniciación de ésta, por el medio más expedito, a 
quienes se les entregará copia de la acción interpuesta y sus anexos, para que ejerzan su 
derecho de defensa y contradicción dentro del término perentorio de dos (02) días. 

CUARTO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, que a través del Centro de 
Información, Tecnologías y Control Documental, o la dependencia que sea competente, 
proceda a publicar en la página web de la entidad, el aviso que elaborará la Secretaría del 
Juzgado sobre la existencia de la presente tutela y el fundamento fáctico de la misma, para 
los fines que los terceros interesados estimen convenientes, en los términos inciso 2º del Art. 
13 del Decreto 2591 de 1991. 

QUINTO: Tener como pruebas los documentos allegados son su interposición. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

YANETH CONSTANZA DEL S. OME DE MORENO (Fdo.) 

JUEZ” 

 

Se adjunta copia del auto admisorio para su notificación. 
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Oportunamente se le informarán los resultados. 
 
 

Cordialmente, 

 

 

 
EDGARDO PERDOMO MOSQUERA 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 


